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En lo que sigue voy a tratar de ceñirme al documento que hice llegar al Ministerio, aunque desde entonces algunas de mis afirmaciones  tendrían que ser matizadas como consecuencia de la información aportada en los numerosos debates habidos desde que redacté el informe. Tengo que decir que mi informe termina por la frase “Por lo demás, estimo que las transferencias de agua hacia las áreas que no pueden mantener un desarrollo adecuado tienen que desdramatizarse cuando se cumplen una serie de premisas, como las que el PHN plantea”, lo cual no impide que mi postura fuera muy crítica con la documentación que acompañaba y que sirvió de base al Anteproyecto de Ley de PHN. También, entiendo que la documentación elaborada ”es sensible a todos aquellos aspectos polémicos que han surgido después del Libro Blanco, así como a muchos otros que ya eran objeto de debate en los últimos diez años”. Un aspecto que me atrevo a destacar, es la cantidad de documentación que han elaborado entre el Libro Blanco y la que acompaña al anteproyecto de Ley, con la virtud de poder servir de base a todas las críticas negativas con sus propios datos; eso equivale a decir que con unos mismos datos se pueden hacer análisis que pueden dar lugar a resultados diametralmente opuestos.
Parto de las premisas de que España presenta unas características climáticas e hidrológicas cuyo punto más relevante es la gran variabilidad espacial y temporal de las precipitaciones y de los aportes Las demandas de agua tienen como particularidad el predominio absoluto de las actividades agrícolas. Una parte importante de estas actividades agrícolas se lleva a cabo en los sectores de disponibilidades hídricas mínimas. Además, la población, muy especialmente estival, está también concentrada en una franja de acusado déficit hídrico estival.

Otra característica climática de nuestro entorno es la ciclicidad de períodos húmedos y períodos secos, así como los riesgos de precipitación de alta intensidad; las precipitaciones muy intensas pueden ser altamente destructivas.  

Por todo ello parece claro que el funcionamiento en régimen natural de ríos y acuíferos sería a todas luces insuficiente para poder hacer frente a las demandas generadas por unos usos muy variables en el tiempo y en el espacio, mediante unos recursos hídricos que en régimen natural varían al contrario a como lo hace la demanda. Además, el carácter destructivo de algunos de estos eventos hace muy recomendable la actuación sobre el medio con el fin de mitigar los efectos desastrosos que tendrían.

Dentro de esta simplificación de procesos y fenómenos, no se puede olvidar que el agua es, además de un recurso, soporte de vida y agente geodinámico.

En relación con la documentación que acompaña al anteproyecto de Ley, los datos de partida que sirven para la elaboración del PHN presentan notorias deficiencias y distan mucho de ser los idóneos para la responsabilidad de las actuaciones que sustentan los análisis deducidos de dichos datos. Esto es algo que los autores del Libro Blanco ponían de manifiesto.

Entiendo que es necesario densificar las redes de observaciones pluviométricas y de otros tipos de precipitaciones, aumentar los parámetros observados, y cubrir franjas altitudinales que tienen una carencia prácticamente absoluta de datos.


Por otro lado, la cuantificación de las demandas es igualmente muy deficiente.

Resulta del máximo interés el estudio hecho para el Alto Guadiana en el que se pone de manifiesto cómo una situación precaria puede dar un cambio sustancial en poco tiempo. En los años 1996 y 1997 se recuperan 625 hm3 de un volumen vaciado de acuífero de 3750 hm3. Es cierto que esos años fueron bastante húmedos, pero la reducción de la demanda ha sido decisiva también en este proceso.

La reflexión inmediata, frente a evidencias de este estilo, sería la siguiente: ¿ qué garantías existen de que, iniciada una obra muy costosa como puede ser la de la transferencia desde el Ebro hasta el Sudeste, debido a un cambio en el mercado, o a cualquier otro factor externo más o menos predecible o impredecible, no se reduzca la demanda  bruscamente? Parece más que razonable que se insista en la realización de estudios y análisis serios a este respecto, ya que hay indicios suficientes para pensar que las necesidades del mercado pueden variar notablemente.

Por otro lado, la experiencia española en el trasvase Tajo-Segura puede servir como ejemplo para contrastar lo que es la realidad con la teoría.

En el PHN se concluye que, durante los meses de Junio a Septiembre el Ebro no puede suministrar ningún caudal transferible, y una parte considerable de los años esta transferencia se vería restringida a los meses de Diciembre a Mayo. Lógicamente, el esquema pasa por la construcción del canal de trasvase y de las infraestructuras correspondientes al transporte, aunque también se tendrá que contar con estructuras de almacenamiento en los lugares transferidos, y ello con capacidad suficiente como para garantizar la demanda misma de los meses en los que el agua no llegara. Si a ello unimos que los años secos la cantidad a trasvasar puede llegar a ser nula, los cultivos agrícolas arbóreos, posiblemente, no sean capaces de sobrevivir a las restricciones. Entiendo que este aspecto –es decir todo lo relativo a las sequías tan ligadas a las condiciones climáticas mediterráneas- no parece estar suficientemente tenido en cuenta.

Parece olvidarse que estas sequías seguirían existiendo y que en las situaciones de sequía, además de la ausencia o de la escasez de recursos hídricos, la situación socioeconómica suele ser especialmente dramática, y la sensibilidad de las personas con respecto al agua aumenta considerablemente

Curiosamente, es en estos casos cuando los redactores del PHN se acuerdan del agua subterránea que actuaría como los bomberos en caso de incendio, como se puede deducir de frases como: “...movilizando puntual y temporalmente los recursos subterráneos sobreexplotados, que son objeto de la sustitución, y para los que ya existe el necesario equipamiento. Esta movilización ocasional tendría el carácter de un socorro excepcional...” (p. 150 del volumen Análisis de los Sistemas Hidráulicos).


Parece que para los redactores del PHN las aguas subterráneas siguen siendo algo que termina yendo a los ríos, y los acuíferos son medios que indefectiblemente se sobreexplotan, o se salinizan o, en el caso de los acuíferos costeros, están condenados a la intrusión marina. Creo que tan desacertado enfoque constituye un gran error de planificaciones anteriores que se arrastra en este PHN. Los acuíferos constituyen embalses subterráneos que hay que integrar de manera adecuada en la gestión de los recursos hídricos totales

Contaminación de las aguas 

Lo que sí parece imprescindible es que las Administraciones del agua tienen que actuar con mucha mayor firmeza en todo lo relacionado con la lucha contra la contaminación de las aguas y, muy especialmente, con los vertidos incontrolados en los medios acuosos. El evitar que un río se convierta en una cloaca es competencia del Organismo de Cuenca y tiene que hacer uso de las herramientas legales a su alcance.

 Todo ello enlaza con la necesidad de que los Organismos de Cuenca cuenten con los medios adecuados para llevar a cabo los fines que tienen encomendados. En la línea esbozada por el Libro Blanco del Agua en España, el PHN debería hacer un especial énfasis en la modernización de los Organismos de Cuenca y en la incorporación de  especialistas en la toma de decisiones en los diferentes dominios de las nuevas competencias ambientales, con el fin de que se subsanen las deficiencias del pasado. Desconozco si es correcto que en la Ley se pueda incluir tal compromiso.

 Análisis ambientales

La realidad demuestra que muchos impactos negativos de obras realizadas nunca fueron, ni tan siquiera, intuidos, y los efectos sobre el medio fueron visibles  tan sólo cuando ya el mal estaba hecho.

Sorprende la relación de actuaciones que se llevarán a cabo con la aceptación por el Parlamento de la Ley del PHN, y que viene recogida en un anexo de la misma. De las que conozco con más detalle estoy convencido de que se desconocen los impactos más relevantes. De otra manera, no se comprendería su inclusión en la citada relación.

“Acuíferos compartidos”

Uno de los aspectos más flojos del PHN es el relacionado con el tratamiento que se hace de las aguas subterráneas, posiblemente derivado del hecho de que en España las aguas subterráneas nunca han sido especial preocupación para las Administraciones del Estado.

La propia elaboración esquemática es decepcionante y ceñida al llenado de unos cuadros estándar sin ningún tipo de justificación teórica sobre su obtención. Resulta penoso leer cifras del tipo “29,66 hm3/año” o 57,54 hm3/año (página 64...), como si existieran métodos e infraestructuras adecuados para cuantificar los elementos del balance con la precisión de la centésima de hm3.


Lo lamentable es que este hecho es generalizado y confirma una vez más que se está lejos de considerar seriamente a las aguas subterráneas en la planificación hidrológica.

Análisis económico

En países como Estados Unidos, los estudios estadísticos ponen de manifiesto que la mayor parte de las obras termina duplicando o incluso triplicando los costes finales con respecto a los costes iniciales. España no parece que tenga que ser una excepción a la regla.

Entiendo que uno de los puntos más polémicos en lo que se refiere al análisis coste-beneficios, en el caso de la agricultura, sería la dificultad de cuantificar las posibles consecuencias negativas del aumento de la disponibilidad de agua, ante la dificultad manifiesta de hacer cumplir el principio de que el agua trasvasada, en ningún caso podrá ser utilizada para la ampliación de los regadíos existentes. La experiencia demuestra que ello ha sido así. Si, como consecuencia de la mayor disponibilidad de recursos hídricos, se produce un aumento considerable de la producción agrícola que provoque la saturación de los mercados en los productos en cuestión, los beneficios podrían ocasionar pérdidas notorias que pueden tener como consecuencia el colapso de sistemas productivos de alta rentabilidad actualmente existentes. La Administración tendrá que ser muy rigurosa en el cumplimiento de la premisa de partida, si no quiere contribuir a generar algunos desastres locales.

CONSIDERACIONES FINALES


La documentación elaborada como soporte al Anteproyecto de Ley del PHN es muy sólida y bien presentada. Muchos aspectos son debatibles, pero en todo caso hay que reconocer que han abordado todos los temas sin eludir los más polémicos.


En mi opinión los aspectos menos sólidos tratados en la documentación se refieren a la adecuada integración de las aguas subterráneas en la planificación; se arrastran conceptos que hubiera sido conveniente desechar. No hay que olvidar que la rentabilidad del agua subterránea ha sido siempre muy superior a la obtenida con aguas de superficie.


Aunque el posible uso conjunto aguas superficiales-aguas subterráneas es objeto de análisis en los sistemas de explotación más problemáticos, no se hace desde una óptica suficientemente decidida, analizando posibilidades de recarga artificial y otras actuaciones que permitan un mayor aprovechamiento del agua. Se opta por la clásica premisa de que los acuíferos que tienen embalses aguas abajo no tienen que ser explotados y regulados, ya que los embalses lo harán.


Por otro lado, manifiesto mis serias reticencias en que muchos usuarios -los agricultores especialmente- estén dispuestos a pagar 52 pts/m3 por el agua trasvasada, más impuestos y otros gastos de distribución dentro de las áreas a las que llega el recurso.


También parece necesario insistir en que dentro de los impactos ambientales y costes se trate de cuantificar e identificar los impactos derivados de la erosión litoral como consecuencia de la reducción de los aportes de sedimentos, así como los derivados de la reducción de los nutrientes que llegan al mar y que pueden reducir considerablemente la pesca.

Los Organismos de Cuenca tendrán que contar con los medios personales y materiales adecuados para poder llevar a cabo de forma satisfactoria las funciones encomendadas. Ello incluye la incorporación de los expertos en materias “nuevas” relacionadas con calidad, ecología y conservación medioambiental. Sería deseable que la Ley incluyera este aspecto, que es de la máxima importancia para las actuaciones futuras.


